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su trabajo y obra al engrandecimiento de Andalucía o su
Cultura.

Artículo 2. Premios.
1. La Consejería de Cultura concederá los siguientes

premios:

- Premio «Luis de Góngora y Argote», a la mejor tra-
yectoria literaria.

- Premio «Pablo Ruiz Picasso», a la mejor trayectoria
en el ámbito de las Artes Plásticas.

- Premio «Andrés de Vandelvira», a la mejor trayectoria
en el ámbito del Patrimonio Histórico.

- Premio «Manuel de Falla», a la mejor trayectoria
en el ámbito de las Artes Escénicas y Musicales.

- Premio «Pastora Pavón, Niña de los Peines», a la
mejor trayectoria en el ámbito del Flamenco.

- Premio «María Zambrano», a la mejor contribución
a la cultura andaluza.

- Premio «José Val del Omar», a la mejor trayectoria
en el ámbito de la cinematografía y de las artes audio-
visuales.

- Premio «Patrocinio y Mecenazgo», a la mejor labor
de promoción cultural.

- Premio «Comunidades Andaluzas», a la mejor labor
cultural realizada por las Comunidades andaluzas asen-
tadas fuera de Andalucía.

2. Para el otorgamiento de los premios se valorará
especialmente la vinculación de los candidatos y de las
obras y actuaciones a considerar con Andalucía o su
Cultura.

3. Los premios serán convocados por Orden del titular
de la Consejería de Cultura, teniendo carácter anual el
premio «Comunidades Andaluzas» y bienal los restantes
premios, desde su primera convocatoria.

4. Los premios serán concedidos por el titular de la
Consejería de Cultura, a propuesta de los jurados.

Artículo 3. Destinatarios.
1. Podrán ser premiadas las personas o grupo de per-

sonas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, de acuerdo
con lo que establezcan las correspondientes convocatorias,
que se hayan distinguido en alguno de los ámbitos objeto
de estos premios.

2. Los premios podrán ser declarados desiertos, no
serán concedidos a más de una candidatura, ni a título
póstumo.

Artículo 4. Dotación.
1. A los galardonados con los premios «Luis de Gón-

gora y Argote», «Pablo Ruiz Picasso», «Andrés de Vandel-
vira», «Manuel de Falla», «Pastora Pavón, Niña de los Pei-
nes», «María Zambrano» y «José Val del Omar» se les entre-
gará cinco millones de pesetas.

2. A los galardonados con los premios citados en el
apartado anterior y a los de los premios «Comunidades
Andaluzas» y «Patrocinio y Mecenazgo», se les entregará
un objeto conmemorativo.

Artículo 5. Jurados.
1. Cada premio tendrá un Jurado, compuesto por un

mínimo de cinco y un máximo de nueve miembros, todos
ellos personas de reconocido prestigio en los distintos ámbi-
tos culturales, y cuya labor tendrá carácter honorífico.

2. Los miembros de los jurados serán designados por
el titular de la Consejería de Cultura en la Orden por
la que se convoquen los premios.

Artículo 6. Proposición y presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas a los premios podrán ser pro-

puestas por las entidades públicas y privadas, los miembros

del Jurado o por quienes hubieran obtenido en anteriores
ediciones el mismo premio para el que realizan la pro-
puesta.

2. Las candidaturas se dirigirán al titular de la Con-
sejería de Cultura y deberán ir acompañadas de los datos
del candidato, de una memoria justificativa de sus méritos
y de las razones que han motivado su presentación, así
como la documentación específica que, en su caso, se
establezca en cada una de las convocatorias.

Artículo 7. Entrega de los premios.
La entrega de los premios se celebrará en acto de

carácter público institucional, en el lugar y en la forma
que se determine en su Orden de convocatoria.

Disposición Adicional Unica.
Se autoriza al titular de la Consejería de Cultura para

determinar los premios bienales que serán convocados en
1998. Los premios bienales no convocados en 1998, lo
serán en 1999.

Disposición Derogatoria Unica.
Queda derogado el Decreto 154/1995, de 13 de

junio, por el que se regulan los premios que concede la
Consejería de Cultura, en cuanto se refiere a los premios
«Andalucía de Cultura» y «Andalucía Joven de Cultura»,
y, en lo que resulte afectado por el presente Decreto, el
Premio de las Letras «Luis de Góngora y Argote» y el premio
«Comunidad Andaluza de Cultura», así como cuantas otras
normas de igual o inferior rango contradigan lo establecido
en el presente Decreto.

Disposición Final Primera.
Se autoriza al titular de la Consejería de Cultura para

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y la ejecución de lo establecido en el presente
Decreto.

Disposición Final Segunda.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de enero de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 15 de enero de 1998, por la que
se regulan y convocan ayudas para desplazamientos
y estancia para los alumnos de la segunda edición
de los Masters Universitarios en Información y Docu-
mentación, Archivística y Arquitectura y Patrimonio
Histórico.

Mediante Orden de esta Consejería de 26 de julio
de 1989 (BOJA núm. 54, de 7 de julio), se reguló la
concesión de becas y ayudas de Formación e Investigación
en materia de Patrimonio Histórico.

Entre los objetivos generales del área de formación
del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH) se
encuentran los de consolidar un programa de formación
en Patrimonio Histórico y configurar al Instituto como centro
de formación de profesionales en Andalucía. Por otra parte,
es interés del IAPH fomentar el debate interinstitucional
y de todos aquellos agentes que confluyen en el Patrimonio
(Instituciones estatales, autonómicas, locales, públicas o
privadas, Universidades, colectivos profesionales, asocia-
ciones, empresas, etc.). En esta línea, el Programa de For-
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mación redactado por el Instituto recoge entre sus ámbitos
preferentes de actuación las actividades de formación pro-
fesional en colaboración con las Universidades, mediante
cursos organizados en colaboración con la Universidad
de Sevilla, de acuerdo con la Normativa de Títulos Propios
de dicha Universidad.

La vigente regulación se ha visto afectada por las suce-
sivas modificaciones que en materia de subvenciones y
ayudas han tenido lugar desde su vigencia y, de forma
especial, por la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,
que introduce en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad un nuevo Título,
el VIII, denominado «De las subvenciones y ayudas públi-
cas».

Por lo expuesto la mencionada Orden de 26 de julio
de 1989 no se adapta en su totalidad a las exigencias
derivadas de la nueva normativa. Sin embargo, resulta
preciso atender los compromisos adquiridos con otras Ins-
tituciones y satisfacer el interés general que se persigue
con las ayudas a que se refiere esta Orden y, por ello,
con independencia de que resulte necesaria una nueva
regulación completa de este tipo de becas y ayudas, se
procede a convocar las ayudas correspondientes a la
segunda edición de los masters universitarios, introducien-
do además las menciones exigidas por la Ley General de
Hacienda Pública.

Por todo lo expuesto y en uso de las facultades con-
feridas por el artículo 107 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía

D I S P O N G O

Artículo 1. Finalidad y objeto.
1. La presente Orden se enmarca en la política de

formación de posgraduados en las áreas especializadas
del Patrimonio Histórico.

2. El objeto de la presente Orden es la de conceder
ayudas que cubrirán gastos de desplazamiento y estancia
para ocho alumnos de cada master, que hayan de des-
plazarse a más de 60 kilómetros desde su lugar de resi-
dencia habitual, favoreciendo la accesibilidad de los alum-
nos, independientemente de su procedencia geográfica.

3. Los cursos a los que van referidas las ayudas de
desplazamiento y estancia, que se celebrarán en Sevilla,
son los siguientes:

a) Master Universitario en Información y Documen-
tación.

b) Master Universitario de Archivística.
c) Master Universitario en Arquitectura y Patrimonio

Histórico.

Artículo 2. Características de las ayudas.
1. Cursos a los que se refieren las ayudas:

a) Master en Información y Documentación.
El Master en Información y Documentación propone

continuar en la línea iniciada en la primera edición del
Master, profundizando en la enseñanza de las técnicas
y tecnologías habituales y emergentes en el campo de la
Documentación al objeto de capacitar a licenciados uni-
versitarios que deseen iniciarse en el manejo de los modos
e instrumentos utilizados en la gestión de la Información
y la Documentación, aplicada a sus respectivas espe-
cialidades.

b) Master en Archivística.
Basado en la experiencia de los cursos de Archiveros

y Documentalistas que desde 1984 viene organizando la
Junta de Andalucía (en colaboración con la Universidad
y con el Instituto Andaluz de Administración Pública) y en
la primera edición del Master, el IAPH organiza la segunda

edición de este curso junto con la Universidad de Sevilla,
dando la continuidad natural y lógica en el campo de
las titulaciones universitarias.

c) Master en Arquitectura y Patrimonio Histórico.
Las iniciativas y prácticas en el campo patrimonial inci-

den -desde la acción institucional- en un necesario
desarrollo tanto de la valoración de los bienes patrimo-
niales, como de los nuevos instrumentos operativos. La
segunda edición de este Master consolida este área de
formación desde el ámbito docente, colaborando en la
realización y programación de este curso la ETS de Arqui-
tectura de Sevilla y el IAPH.

2. Duración de los cursos.

a) El Master en Información y Documentación ha dado
comienzo en octubre de 1997 y finalizará en diciembre
de 1998.

b) El Master de Archivística dará comienzo en enero
de 1998 y finalizará en junio de 1999.

c) El Master en Arquitectura y Patrimonio Histórico
comenzará en enero de 1998 y finalizará en junio de 1999.

3. Dotación económica.
La dotación económica de cada una de las 24 ayudas

(ocho por cada Master) es de 500.000 ptas., distribuida
de la siguiente forma:

a) Master de Archivística: La asignación total por
alumno de cada una de las 8 ayudas será de 500.000
ptas., distribuida de la siguiente forma:

- Anualidad 1998: 250.000 ptas.
- Anualidad 1999: 250.000 ptas.

b) Master en Información y Documentación: La asig-
nación total por alumno de cada una de las ocho ayudas
será de 500.000 ptas., que se concederán en su totalidad
en la anualidad de 1998.

c) Master en Arquitectura y Patrimonio Histórico: La
asignación total por alumno de cada una de las ocho
ayudas será de 500.000 ptas., distribuida de la siguiente
forma:

- Anualidad 1998: 250.000 ptas.
- Anualidad 1999: 250.000 ptas.

Las dotaciones económicas previstas para los años
1998 y 1999 estarán condicionadas por la disponibilidad
presupuestaria.

4. La forma de pago será la siguiente:

a) Master de Archivística:
Los pagos se distribuirán en dos anualidades:

- Para el año 1998 le corresponderá la cantidad de
250.000 pesetas.

- Para el año 1999 le corresponderá la cantidad de
250.000 pesetas.

Las fases y el importe de los pagos se realizarán de
conformidad a lo que se determine en las Leyes de Pre-
supuestos que se aprueben para cada año.

b) Master en Información y Documentación.
Los pagos se realizarán durante la anualidad de 1998

en dos fases:

- Un pago del 75% por un importe de 375.000 pese-
tas y una vez justificado el gasto se procederá a efectuar
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el segundo pago del 25% por un importe de 125.000
pesetas.

c) Master en Arquitectura y Patrimonio Histórico.
Los pagos se distribuirán en dos anualidades:

- Para el año 1998 le corresponderá la cantidad de
250.000 pesetas.

- Para el año 1999 le corresponderá la cantidad de
250.000 pesetas.

Las fases y el importe de los pagos se llevarán a cabo
de conformidad con lo previsto en las Leyes de Presupuestos
que se aprueben para cada año.

5. El importe de la ayuda en ningún caso podrá ser
de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas,
o de otros entes públicos o privados nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario.

6. La obtención de estas ayudas no establece ninguna
vinculación laboral, contractual ni estatutaria con el IAPH.

Artículo 3. Requisitos de los candidatos.
1. Los candidatos deberán reunir los siguientes requi-

sitos generales:

a) Ser español.
b) Poseer la adecuada titulación académica en fun-

ción del área de conocimiento a la que se opta.
c) En caso de varones, estar liberados del servicio

militar durante el desarrollo del Master.

2. Asimismo deberán reunir los siguientes requisitos
específicos:

a) Estar admitidos en el Master para el que se solicita
la ayuda.

b) Residir a más de 60 kilómetros de distancia del
lugar de celebración del Master.

Artículo 4. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes deberán formularse en instancia diri-

gida al Ilmo. Sr. Director General de Bienes Culturales,
conforme a los modelos que figuran en los Anexos I y
II, pudiéndose presentar en el Registro de los Servicios Cen-
trales y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cul-
tura o por cualquiera de las formas previstas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o las del artículo 51 de
la Ley de Gobierno y Administración de la Junta de Anda-
lucía, además de en el Registro del Instituto Andaluz del
Patrimonio Histórico.

2. Las solicitudes de las ayudas para desplazamiento
y estancia irán acompañadas de la siguiente documen-
tación:

a) Inscripción en el Master para el que se solicita la
ayuda.

b) Fotocopia compulsada del DNI.
c) Certificado de residencia o empadronamiento.
d) Fotocopia del impreso de Declaración de Renta

del último ejercicio (del solicitante o de la unidad familiar
a la que pertenezca).

e) Expediente académico.
f) Curriculum Vitae.
g) Declaración de aceptación y cumplimiento de las

bases de la convocatoria.
h) Declaración expresa de conformidad en la ausencia

de relación de carácter estatutario y laboral con el Instituto

Andaluz del Patrimonio Histórico o con la Administración
Autonómica.

i) En su caso, documentación justificativa de estar libre
de las obligaciones militares.

3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas

por desplazamientos y estancia para cada Master es de
quince días naturales, contados desde el siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Artículo 5. Evaluación y selección.
1. La evaluación y selección de las solicitudes se rea-

lizará por una Comisión técnica compuesta por los siguien-
tes miembros:

a) Master de Archivística.
- Presidente: El Director del Instituto Andaluz del Patri-

monio Histórico o persona que designe.
- Vocales:

El Jefe de la Sección de Administración del Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico o persona que designe.

El Director de los Estudios del Master de Archivística.
El Jefe del Centro de Documentación del IAPH o per-

sona que designe.
Un representante del Departamento de Formación del

Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

b) Master en Información v Documentación.
- Presidente: El Director del Instituto Andaluz del Patri-

monio Histórico o persona que designe.
- Vocales:

El Jefe de la Sección de Administración del Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico o persona que designe.

El Director de los Estudios del Master en Información
y Documentación o persona que designe.

El Jefe del Centro de Documentación del IAPH o per-
sona que designe.

Un representante del Departamento de Formación del
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

c) Master en Arquitectura v Patrimonio Histórico.
- Presidente: El Director del Instituto Andaluz del Patri-

monio Histórico o persona que designe.
- Vocales:

El Jefe de la Sección de Administración del Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico o persona que designe.

El Director de los Estudios del Master en Arquitectura
y Patrimonio Histórico.

Un Asesor Técnico de Diagnóstico del Centro de Inter-
vención del IAPH.

Un representante del Departamento de Formación del
IAPH.

2. Si lo estima necesario, la Comisión podrá requerir
cuantos informes adicionales considere oportunos, así
como convocar a los solicitantes en cualquier momento
del proceso selectivo. La Comisión, entre otros aspectos
que considere procedentes, valorará como méritos pre-
ferentes:

a) Distancia máxima de residencia con respecto al
lugar de celebración del curso.

b) Nivel de ingresos del solicitante.
c) Expediente académico.
d) Solicitud de demanda de empleo.
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3. Evaluadas las solicitudes y realizada la selección,
la Comisión Técnica elevará la propuesta al Director Gene-
ral de Bienes Culturales, quien procederá a la adjudicación
de las ayudas, por delegación del titular de la Consejería,
mediante acuerdo motivado. Una vez notificada la reso-
lución, los beneficiarios deberán comunicar su aceptación
en un plazo de 15 días naturales, entendiéndose su renun-
cia a la misma de no realizar tal comunicación.

4. El plazo máximo para la resolución de las solicitudes
será de seis meses, contados a partir de la fecha en que
la solicitud haya tenido entrada en cualquiera de los Regis-
tros del órgano administrativo competente, entendiéndose
desestimatoria si no recae resolución expresa en dicho
plazo.

Artículo 6. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados

a alcanzar un nivel satisfactorio tanto de dedicación como
de rendimiento en el programa de estudios conforme a
lo establecido para cada uno de los Masters.

2. El beneficiario tendrá que cumplir además las
siguientes obligaciones:

a) Remitir a la Dirección General de Bienes Culturales
resúmenes trimestrales de su labor de formación o inves-
tigación dentro de los quince días naturales siguientes a
cada plazo trimestral.

b) Justificar ante la Dirección General de Bienes Cul-
turales la realización de la actividad que fundamente la
concesión de la ayuda así como el cumplimiento de los
requisitos y condiciones que determinaron su concesión
o disfrute, en la forma y plazos establecidos.

c) Sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería, y las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, en las ayudas concedidas, y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara
de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la Dirección General de Bienes Cul-
turales la obtención de otras subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones, entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, así como las alteraciones de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda.

e) Acreditar, en su caso y previamente al cobro de
la ayuda, que se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales y frente a la Seguridad Social.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Justificación de la ayuda.
La justificación de la ayuda recibida se realizará, en

la forma y plazos que se indican, ante la Dirección General
de Bienes Culturales mediante la presentación de los
siguientes documentos:

a) Los resúmenes trimestrales de su labor de formación
o investigación dentro de los quince días naturales siguien-
tes a cada plazo trimestral.

b) Documentos justificativos de los gastos realizados
con cargo a la cantidad concedida, dentro de los quince
días naturales siguientes a cada trimestre natural.

c) Para el cobro del último porcentaje de la ayuda
concedida, se presentará, en el plazo de los quince días
naturales siguientes a la finalización del curso, certificado
del Director de los Estudios del Master de haber desarro-
llado la actividad con aprovechamiento.

Artículo 8. Reintegro de la ayuda.
1. Procederá al reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la ayuda, en los siguientes casos:

a) Renuncia del beneficiario.
b) Obtener la ayuda sin reunir las condiciones reque-

ridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda

fue concedida.
d) Incumplimiento de la obligación de justificación.
e) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la ayuda.
f) La negativa u obstrucción a las actuaciones de con-

trol establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

g) Por cualquiera otra circunstancia que se haya hecho
constar en la Resolución de la concesión, atendiendo a
la naturaleza de la actividad a subvencionar.

2. Se procederá al reintegro de la cantidad percibida
en exceso sobre el coste de la actividad desarrollada, según
se recoge en el artículo 2.5 de la presente Orden.

Artículo 9. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados nacionales
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de la concesión.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

A la entrada en vigor de esta Orden queda derogada,
en cuanto se oponga a la misma, la de 26 de julio de
1989 por la que se regula la concesión de becas y ayudas
de Formación e Investigación en materia de Patrimonio
Histórico.

DISPOSICION FINAL UNICA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de enero de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO I

A LA DIRECCION GENERAL DE BIENES CULTURALES DE
LA CONSEJERIA DE CULTURA DE LA JUNTA DE ANDA-
LUCIA

Nombre:
Apellidos:
DNI núm.:
Dirección:
Código postal:
Teléfono:
Curso para el que solicita la ayuda:
Relación de documentos que se acompañan a la

instancia:

1. Fotocopia compulsada del DNI.
2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
3. Declaración de aceptación y cumplimiento de las

bases de la convocatoria y de las directrices que dicte
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el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico durante el
desarrollo del curso.

4. Declaración de conformidad de ausencia de rela-
ción de carácter estatutario y laboral con el IAPH.

5. En caso de varones, documentación acreditativa
de estar libre de las obligaciones militares.

6. Curriculum vitae con cuantos méritos académicos
y profesionales puedan alegarse, debidamente justificados.

En ........, a ..... de ......... de 199...

Fdo.:

ANEXO II

MODELO DE DECLARACION DE CONFORMIDAD Y
AUSENCIA DE RELACION DE CARACTER ESTATUTARIO
Y LABORAL CON EL INSTITUTO ANDALUZ DEL PATRI-

MONIO HISTORICO

Don/Doña ................ con DNI número ....................
con domicilio en ...........................................................

Declara expresamente su aceptación y el cumplimiento
de los requisitos de la convocatoria de ayudas de pos-
grados, convocadas por la Orden de la Consejería de
Cultura de 15 de enero de 1998 y de las directrices que
dicte el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico para el
desarrollo del programa de trabajo, y manifiesta su con-
formidad y ausencia de relación de carácter estatutario
y laboral con el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico
y con la Administración de la Junta de Andalucía.

En ........, a ...... de ......... de 199...

Fdo.:

Ilmo. Sr. Director General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura. Junta de Andalucía.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de enero de 1998, de
la Universidad de Huelva, por la que se convocan
a concurso público Becas de Investigación con cargo
a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación.

La Universidad de Huelva convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a la Oficina de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (OTRI).

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las resoluciones específicas que
figuran contenidas en los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas Becas quienes osten-
ten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos
de esta resolución.

Cuantía de las Becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudien-
do contemplarse retribuciones entre 40.000 pesetas men-
suales, para una dedicación de 15 horas semanales y
110.000 pesetas mensuales para una dedicación de 40

horas semanales. Las Becas implicarán además un seguro
de asistencia médica y de accidentes.

Efectos de las Becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes, las Becas surtirán efecto desde la fecha
del acta de las Comisiones o fecha posterior si así lo requie-
re la convocatoria específica.

Duración de las Becas: La duración de las Becas
dependerá de las condiciones establecidas en las convo-
catorias específicas (Anexos) así como su posible prórroga.
En ningún caso la duración de las Becas será superior
a cuatro años. Los becarios podrán obtener Becas en dis-
tintas convocatorias; no obstante, el período máximo que
podrán disfrutar será asimismo de cuatro años.

Se establece la posibilidad de ampliación del número
de becas, creándose para ello una bolsa de suplentes entre
los aspirantes, según el orden estricto de puntuaciones asig-
nadas con el baremo de las convocatorias específicas.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su soli-
citud en el Registro General de la Universidad o en cual-
quiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigida al Vicerrectorado de Investiga-
ción, dentro de los 15 días naturales siguientes a la publi-
cación de la presente convocatoria en el BOJA, adjuntando
su curriculum vitae en el que se hagan constar los siguientes
datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y califica-

ciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en

función de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con
carácter general:

- Expediente académico.
- Expediente profesional relacionado con los requi-

sitos de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
- Cualquier otro requisito establecido en las convo-

catorias específicas (Anexos).

Obligaciones de los becarios: La aceptación de la beca
por parte del beneficiario implica la de las normas fijadas
en esta convocatoria, así como la de las que establezca
el Vicerrectorado de Investigación para el seguimiento cien-
tífico y la de las señaladas por la Gerencia de la Universidad
de Huelva para la justificación del uso de los fondos públi-
cos recibidos.

Los becarios están obligados a:

- Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presen-
tado de acuerdo con las fases previstas.

- Realizar su labor en el Centro de aplicación de la
beca, siendo necesario para la paralización del trabajo
o ausencia temporal por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa del Vicerrector de Investigación.

- El interesado deberá comunicar al Vicerrectorado
de Investigación su renuncia con una antelación mínima
de 15 días.

- Una vez finalizado el período para el que se ha
concedido la beca, deberá presentar en el Vicerrectorado
de Investigación una memoria final sobre la labor realizada
con la valoración del Director de la beca.

La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Para las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión, dentro de los seis primeros
meses del período de disfrute de las becas, el Vicerrector


